
Procedimiento para autorización o permiso para 
cremación o exhumación de cadáveres o restos 

humanos

El Salvador, 2025.



Procedimiento para la autorización o permiso para 
cremación o exhumación de cadáveres o restos 

humanos

El Salvador, 2025.



2025 Ministerio de Salud

Está permitida la reproducción parcial o total de esta obra por cualquier medio o formato, siempre que 

se cite la fuente y que no sea para la venta u otro fin de carácter comercial. Debe dar crédito de manera 

adecuada. Puede hacerlo en cualquier formato razonable, pero no de forma tal que sugiera que usted o 

su uso tienen apoyo de la licencia.

La  documentación  oficial  del  Ministerio  de  Salud,  puede  Consultarse  en  el  Centro  Virtual  de 

Documentación Regulatoria en: http://asp.salud.gob.sv/regulacion/default.asp

Ministerio de Salud

Calle Arce No. 827, San Salvador. Teléfono: 2591 7000 

Página oficial: http://www.salud.gob.sv

http://www.salud.gob.sv/#_blank
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/default.asp#_blank


Autoridades

Dr. Francisco José Alabi Montoya 
Ministro de Salud Adhonorem

Dr. Carlos Gabriel Alvarenga Cardoza 
Viceministro de Gestión y Desarrollo en Salud 
AdHonorem

Dra. Karla Marina Díaz de Naves 
Viceministra de Operaciones en Salud AdHonorem



Distrito de San Salvador y Capital de la República, 23 de octubre del 2025.

Acuerdo n.º 2694

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud 

Considerando:

I. Que el numeral 4 del artículo 41 del  Código de Salud establece que corresponde al 
Ministerio, organizar, reglamentar y coordinar el funcionamiento y las atribuciones de  
todos los servicios técnicos y administrativos de sus dependencias.

II. Que  el  numeral  2  del  artículo  42  del  Reglamento  Interno  del  Órgano  Ejecutivo 
establece que “Compete al Ministerio de Salud: 2.- Dictar las normas y técnicas en 
materia de salud y ordenar las medidas y disposiciones que sean necesarias para 
resguardar la salud de la población”.

III. Que los artículos 124 y 126 del  Código de Salud  establecen que las inhumaciones, 
cremaciones y prácticas de cualquier procedimiento para preparar, conservar o destruir 
cadáveres  y  restos  humanos,  solamente  pueden  efectuarse  en  aquellos  sitios  o 
establecimientos  autorizados  y  previa  presentación  del  respectivo  certificado  de 
defunción y el permiso correspondiente. Además la exhumación de cadáveres antes de 
siete años solamente podrá efectuarse con autorización expresa del Ministerio o de 
sus delegados de acuerdo a las normas respectivas.

Por tanto, en uso de las facultades legales, acuerda emitir el siguiente:

Procedimiento para autorización o permiso para 
cremación o exhumación de cadáveres o restos humanos
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Aprobaciones

Función Nombre Cargo Firma

Elaborado por
Arq. Rafael Ernesto 
Portillo Rivera

Colaborador técnico

Revisado por

Lic. Fredy Alberto 
Funes Erazo

Director de Salud Ambiental

Ing. Kevin Miguel 
Guevara Cárcamo

Director de Planificación Ad 
honorem

Aprobado por
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Díaz de Naves

Viceministra de 
Operaciones en Salud Ad
Honorem
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I. Introducción

La autorización o permiso para la cremación o exhumación o cadáveres o restos humanos,  
constituye un procedimiento administrativo y sanitario indispensable, orientado a garantizar el  
respeto a la dignidad de la persona fallecida, la protección de la salud pública y el 
cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

Estos trámites permiten a las autoridades competentes verificar que las solicitudes cumplen con 
los  requisitos  técnicos,  éticos  y  ambientales  establecidos,  así  como  con  las  voluntades 
expresadas en vida por el  difunto o por sus familiares. Por lo  que el  presente documento 
establece los procedimientos a implementar en el otorgamiento de permiso para cremación o 
exhumación o cadáver o restos humanos, a fin de dar respuesta a solicitudes en el tiempo 
establecido.

II. Objetivo

Establecer los procedimientos para el otorgamiento de autorización o permiso de cremación o 
exhumación de cadáveres restos humanos, a fin de brindar claridad, transparencia y eficiencia 
en la prestación de servicios a los usuarios por parte del personal técnico de salud ambiental.

III. Alcance

El presente procedimiento es de obligatorio cumplimiento para el personal de la DISAM y sus 
delegados, en el ejercicio de sus funciones, así como a todas las personas naturales o 
jurídicas,  públicas  o  privadas,  que  soliciten  la  autorización  o  permiso  para  cremación  o 
exhumación de cadáveres o restos humanos.

IV. Responsabilidades

Colaborador técnico de la Oficina Regional de Permisos Sanitarios (ORPES): Facilita solicitud de 
trámite  y  genera  mandamiento  de  pago  al  interesado,  recibe  la  solicitud  y  los  requisitos 
administrativos completos. Revisa la documentación para la obtención de  Autorización para 
cremación  o  exhumación  de  cadáveres  o  restos  humanos.  Elabora  la  autorización  para 
cremación o exhumación de cadáver o restos humanos y la pasa a firma de la jefatura. Recibe 
acta de proceso de cremación o exhumación de cadáver o restos humanos anexa a 
expediente y la archiva.

Jefe de División Regional de Salud Ambiental (DIRSAM): revisa, autoriza resolución y remite a 
ORPES, para su entrega a Usuario.

Coordinador de la ORPES (Oficina Regional de Permisos Sanitarios): Coordina con responsable 
del Área de Salud Ambiental la asignación de un Técnico de Salud Ambiental para que verifique
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las condiciones higiénico sanitarias de la cremación o exhumación y remite al Técnico ORPES 
el acta de proceso de cremación o exhumación de cadáver o restos humanos para su archivo.

Inspector Técnico de Salud Ambiental (ITSA) de Nivel Local: Recibe indicación de 
responsable del Área de Salud Ambiental de SIBASI, para la asistencia y verificación de las  
condiciones higiénico sanitarias de la cremación o exhumación.  Se presenta al crematorio o 
cementerio y verifica las condiciones higiénico sanitarias del procedimiento de cremación o 
exhumación  y  elabora acta. Posteriormente remite el acta de proceso de cremación o 
exhumación de cadáver o restos humanos a responsable del Área de Salud Ambiental de 
SIBASI, para su revisión, visto bueno y aprobación.

Responsable del Área de Salud Ambiental de SIBASI: El responsable del Área de Salud Ambiental 
de SIBASI, remite el acta aprobada de proceso de cremación o exhumación de cadáver o restos 
humanos a Coordinador de la ORPES.

V. Definiciones y siglas

Definiciones

Cadáver: todo cuerpo humano sin vida, determinada la muerte a partir de la fecha y hora de la 
defunción.
Cenizas: residuos obtenidos del proceso de cremación de cadáveres o restos humanos. 
Cremación: proceso mediante el cual se reduce a cenizas los cadáveres o restos humanos por 
la acción del calor.
Cripta: depósito de concreto reforzado y con estructura de metal que sirve para depositar los 
cadáveres, para prevenir la contaminación del suelo por lixiviado.
Exhumación: acción de desenterrar un cadáver o sus restos.
Funeraria: establecimiento utilizado a prestar servicios de velación y que puede o no realizar 
procesos de preparación de cadáveres.
Horno crematorio: equipo térmico construido internamente con material refractario, revestido 
con material aislante, y que es utilizado para pulverizar cualquier material de origen orgánico.
Nicho: depósito utilizado para disponer los ataúdes que contienen los cadáveres, que pueden 
ser excavados o superpuestos formando un muro.
Restos humanos: partes del cuerpo, procedentes de abortos, mutilaciones, amputaciones, 
cirugías y autopsias.
Urna: depósito de cierre hermético, utilizado para colocar las cenizas producto de la cremación.

Siglas y acrónimos

DISAM: Dirección de Salud Ambiental. 
DIRSAM: División Regional de Salud Ambiental. 
ITSA: Inspector Técnico en Salud Ambiental.
LPA: Ley de Procedimientos Administrativos.
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MINSAL: Ministerio de Salud.
OMR: Organismo de Mejora Regulatoria. 
ORPES: Oficina Regional de Permisos Sanitarios. 
RTS: Reglamento Técnico Salvadoreño.
SIBASI: Sistema Básico de Salud Integral.

VI. Contenido técnico

A.1. Consideraciones especiales:

La Constitución  de la  República  en  sus artículos  65 y  69,  establece que la  Salud de los 
habitantes constituye un bien público y tanto el Estado como las personas están obligados a 
velar por su conservación y restablecimiento, y por ende debe el Estado controlar la calidad de 
las condiciones ambientales que puedan afectar la salud y el bienestar humano.

El Código de Salud en su artículos 123 inciso 2 y 124 establecen que ningún cadáver podrá 
ser cremado antes de las veinticuatro horas de ocurrido el fallecimiento, sin previo permiso de  
la autoridad de salud. Pero si éste hubiere ocurrido como consecuencia de un hecho delictivo 
o  estuviere sujeto a investigación judicial, la autoridad de salud dará permiso, previa 
autorización del  Juez correspondiente.  Si  la  muerte hubiere sido causada por enfermedad 
infecto-  contagiosa  la  autoridad  de  salud  puede  ordenar  la  cremación  antes  del  plazo 
estipulado.  Las  inhumaciones, cremaciones y prácticas de cualquier procedimiento para 
preparar, conservar o destruir cadáveres y restos humanos, solamente pueden efectuarse en 
aquellos sitios o establecimientos autorizados y previa presentación del respectivo certificado 
de defunción y el  permiso  correspondiente.  Los  desechos  humanos  procedentes  de  la 
preparación y conservación de un cadáver deberán ser enterrados o incinerados, mediante la 
presentación del respectivo certificado de defunción.

A.2. Marco normativo

1. Código de Salud.
2. Norma técnica para Establecimientos que Manipulan Cadáveres.
3. Norma técnica para autorizaciones y permisos sanitarios de funcionamiento del MINSAL
4. Ley de Procedimientos Administrativos.
5. Formatos de actividades para trámites de permisos y vigilancia sanitaria de Salud Ambiental.
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A.3. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento para la Autorización para cremación o exhumación de cadáveres o restos humanos.

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad Registro y normativa
Otorgamiento de autorización para cremación o exhumación de cadáveres o restos humanos

1 Usuario
Presenta solicitud y 
requisitos.

Presenta  solicitud,  requisitos  y 
comprobante de pago de acuerdo al 
tipo de autorización o permiso en la 
ORPES correspondiente.

Marco Normativo: 3
Anexo 1, 2

2
Colaborador 
técnico de 
la ORPES

Proporciona 
solicitud y 
mandamiento 
de pago

Colaborador  técnico  de  la  ORPES, 
facilita  solicitud  de  trámite  y  genera 
mandamiento de pago al interesado.

Marco Normativo: 3
Anexo 1,2 y 4

3
Colaborador 
técnico de 
la ORPES

Recibe solicitud y 
requisitos

Colaborador  técnico  de  la  ORPES 
recibe  la  solicitud  y  los  requisitos 
administrativos  completos,  revisa  la 
documentación para  la  obtención de 
autorización  para  cremación  o 
exhumación  de  cadáveres  o  restos 
humanos.

Marco Normativo: 3
Anexo 1, 2, 3 y 4

¿Cumple requisitos administrativos?

Si Cumple requisitos. Pasa a la 4
No Cumple Requisitos pasa a la 
actividad 1

4
Colaborador 
técnico de 
la ORPES

Elabora 
autorización

Colaborador  técnico  de  la  ORPES 
elabora  la  autorización  para 
cremación o exhumación de cadáver 
o restos humanos y pasa a firma de la 
jefatura.

Marco Normativo 5
Anexo: 5 o 6

5 Jefe de DIRSAM
Recibe, Revisa y 
firma

Jefe  de  la  DIRSAM,  revisa,  autoriza 
resolución y remite a la ORPES, para 
su entrega a usuario.

Marco Normativo 5
Anexo: 5 o 6

6
Colaborador 
técnico de 
la ORPES

Recibe 
Autorización y 
entrega a usuario

Jefe  de  la  DIRSAM,  revisa,  autoriza 
resolución y remite a la ORPES, para 
su entrega a usuario

Marco Normativo 5
Anexo: 5 o 6
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Procedimiento para la Autorización para cremación o exhumación de cadáveres o restos humanos.

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad Registro y normativa

7
Coordinador 
de la ORPES

Coordina con 
responsable del 
Área de Salud 
Ambiental de 
SIBASI

Coordinador  de  la  ORPES  coordina 
con  responsable  del  Área  de  Salud 
Ambiental  la  asignación  de  un 
colaborador técnico de salud 
ambiental  para  que  verifique  las 
condiciones  higiénico  sanitarias  de  la 
cremación o exhumación.

Marco Normativo: 
N/A. Anexo: N/A

8

Inspector 
Técnico Salud 
Ambiental
del Nivel Local

Recibe indicación 
para asistencia a 
proceso de 
cremación o 
exhumación.

Inspector  Técnico  Salud Ambiental  de 
Nivel  Local  recibe  indicación  de 
responsable  del  Área  de  Salud 
Ambiental del SIBASI, para la 
asistencia  y  verificación  de  las 
condiciones higiénico sanitarias de la 
cremación o
exhumación.

Marco Normativo 
3 y 5

Anexo: 1, 2 y 5 o 6.

9

Inspector 
Técnico Salud 
Ambiental
del Nivel Local

Asistencia a 
cremación o 
exhumación

Inspector Técnico Salud Ambiental del 
Nivel Local se presenta al crematorio o 
cementerio y verifica las condiciones 
higiénico sanitarias del procedimiento 
de cremación o exhumación y elabora
acta.

Marco Normativo 5
Anexo: 7 u 8

10

Inspector 
Técnico Salud 
Ambiental
del Nivel Local

Remisión de acta 
para aprobación

Inspector Técnico Salud Ambiental del 
Nivel Local remite acta de cremación 
o exhumación de cadáver o restos 
humanos a responsable del Área de 
Salud Ambiental de SIBASI, para su 
revisión, visto bueno y aprobación.

Marco Normativo 5
Anexo: 7 u 8

11

Responsable 
del Área de 
Salud Ambiental 
de SIBASI

Remisión de acta a 
Coordinador del 
ORPES

El  responsable  del  Área  de  Salud 
Ambiental  del  SIBASI,  remite  el  acta 
aprobada a Coordinador de la ORPES

Marco Normativo 5
Anexo: 7 u 8

12
Coordinador 
del ORPES

Envía a técnico de 
ORPES para 
archivo

Coordinador  de  la  ORPES remite  al 
Técnico  el  acta  de  proceso  de 
cremación o exhumación de cadáver 
o restos humanos para su archivo.

Marco Normativo 5
Anexo: 7 u 8

13
Colaborador 
técnico del 

ORPES
Recibe acta

Colaborador  técnico  de  la  ORPES 
recibe acta de proceso de cremación 
o  exhumación  de  cadáver  o  restos 
humanos  y  anexa  a  expediente  y 
archiva.
Pasa a fin

Marco Normativo 5
Anexo: 7 u 8

Fin del procedimiento.
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A.4. Diagrama de flujo
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VII. Disposiciones finales

a) Sanciones por el incumplimiento

Es  responsabilidad  del  personal  del  Ministerio  de  Salud,  dar  cumplimiento  al  presente 
procedimiento,  caso  contrario  se  aplicarán  las  sanciones  establecidas  en  la  legislación 
administrativa respectiva.

b) Revisión y actualización

El  presente  procedimiento  será  revisado  y  actualizado  cuando  existan  cambios  en  su 
desarrollo, cuando finalice su vigencia o se determine necesario hacer cambios por parte 
del Titular.

c) De lo no previsto

Todo lo que no esté previsto en el presente Procedimiento, se resolverá a petición de parte, 
por medio de escrito dirigido al Titular de esta Cartera de Estado, fundamentando la razón 
de lo no previsto, técnica y jurídicamente.

VIII. Vigencia

El presente procedimiento entrará en vigencia a partir de la fecha de la firma del mismo, por 
parte del Titular de esta Cartera de Estado.

Comuníquese.

Dr. Francisco José Alabi Montoya 
Ministro de Salud Ad honorem
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IX. Anexos
Anexo 1: Formulario de solicitud para permiso de cremación de cadáver o restos humanos

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-26
Formulario de solicitud para permiso de cremación de cadáver o restos humanos Versión 01

Página 1 de 1



M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-PRO-05

Autorización o permiso para cremación o exhumación de 
cadáveres o restos humanos

Versión 01

Página 10 de 17

Anexo 2: Formulario de solicitud para permiso de exhumación, traslado interno y salida del país de 
restos humanos en caja sellada herméticamente

M02-VS VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-27

Formulario de Solicitud para permiso de exhumación, traslado interno y salida 
del país de restos humanos en caja sellada herméticamente

Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 3: Requisitos para solicitud para permiso de exhumación, traslado interno y salida del país de restos 
humanos en caja sellada herméticamente

M02-VS VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-28

Requisitos para solicitud para permiso de exhumación, traslado interno y salida del 
país de restos humanos en caja sellada herméticamente

Versión 01
Página 1 de 1

Requisitos para solicitud para permiso de exhumación, traslado interno y salida del país de 
restos humanos en caja sellada herméticamente

Modalidad: Primera vez - Persona Natural

1. Solicitud completa con la información requerida y debidamente firmada (proporcionada por 
ORPES)

2. Partida de defunción
3. Fotocopia de Documento de Identidad Personal (DUI, pasaporte, carnet de residente) del 

familiar solicitante
4. Copia de autorización de la fiscalía general de La República (aplica cuando se trate de un 

fallecimiento ocurrido por un hecho delictivo o estuviera sujeto a investigación judicial)

Modalidad: Primera vez - persona jurídica.

1. Solicitud completa con la información requerida y debidamente firmada (proporcionada por 
ORPES)

2. Partida de defunción
3. Fotocopia de Documento de Identidad Personal (DUI, pasaporte, carnet de residente) del 

familiar solicitante
4. Copia de autorización de la fiscalía general de La República (aplica cuando se trate de un 

fallecimiento ocurrido por un hecho delictivo o estuviera sujeto a investigación judicial)
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Anexo 4: Mudamiento de pago para solicitud de permiso de exhumación, traslado interno y salida del país de 
restos humanos en caja sellada herméticamente

M02-VS VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-18

Mandamiento de pago para solicitud de permiso de exhumación, traslado 
interno y salida del país de restos humanos en caja sellada herméticamente

Versión 01
Página 1 de 1
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Anexo 5: Formulario de permiso para traslado y cremación de cadáveres

M02-VS VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-29

Formulario Permiso para traslado y cremación de cadáveres
Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 6: Formulario para permiso para exhumación, traslado y salida del país de cadáveres en caja sellada 
herméticamente

M02-VS VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR- 
30

Formulario Permiso para exhumación, traslado y salida del país de cadáveres en caja 
sellada herméticamente

Versión 01
Página 1 de 1
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Anexo 7: Acta sanitaria de inspección a proceso de cremación

M02-VS VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-31

Formulario Acta sanitaria de inspección a proceso de cremación
Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 8: Acta de Inspección del proceso de exhumación
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X. Historial de cambios

Versión 

Origen
Responsable Fecha del cambio Tipo de modificación Nueva versión

00 Director de Salud 
Ambiental

No aplica No aplica Inicial
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